
Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 

del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

VERSIÓN PÚBLICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

  
                        

 

 



PAG. No. 1/1
•

INSTITLt( INSTITUTO SALVADOREÑO DELSEGURO SOCIAL
: 4» ¡ 5.QADOL&EÑO UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
..- ] 1)11 SFLLRO DEPARTAMENTO DE GESTION DE COMPRAS

(X)*Ut%k) 1* SOCIAl
la ALVA{KXÇ

NUMERO DE PROVEEDOR: 50000577 MT:
NOMBRE DEL PROVEEDOR: B. BRAUN MEDICAL CENTRAL

• AMERICA & CARIBE, S.A. DE C.V.

LIBRE GESTION No.: 1Q19000159 ORDEN DE COMPRA No. 055/2020 UACI

CÓDIGO DEI DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO PRECIO EN
PRODUCTO PRESENTACIÓN UNITARIO DOLARES INCLUYE

IVA VALOR TOTAL
MALLA QUIRURGICA DE POLIPROPILENO, PLANA,

MACROPORO, BAJO PESO MOLECULAR, PARA7053057
REPARO ABIERTO, MEDIDAS ENTRE 7 A 10CM X

UN’DAD 254 511.50 $ 2,921.DO

12A1SCM

DESCRIPCIÓN CÓDIGO 1555: MALA QUIRURGLCA DE POLIPROPILENO, PLANA, MACROPORO, BAJO PESO
MOLECULAR, PARA REPARO ABIERTO, MEDIDAS ENTRE 7 A 10CM X 12 A 15

CM
DESCRIPCIÓN COMERCIAL: MALLA QUIRURCICA DE POLIPROPILENO. PLANA MACROPORO,

MONOHLAMENTO, TAMAÑO DE PORO: 1.5 MM, PESO MOLECULAR: 60
gJm2, ELASTICIDAD OPTIMA PARA MAYOR CONFORT DE LA PARED

ABDOMINAL CORTES REALIZADOS MEDIANTE LASER. INDICADA PARA
REPARO MEDIANTE TECNICA ASISTA Y/O LAPAROSCOPICO. MEJIDA: 7.5CM

XIS CM. OPTILENE MESH BBALN
MARCA DEL PRODUCTO: 8/BRAUN/AESCLJLAP

PAÍS ORIGEN DE FABRICACIÓN: ES’AÑA

GARANTÍA / ESTABILIDAD DEL PRODUCTO: NO MENOR A 18 MESES

VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO: NO APLICA

75 UNIDADES EN 5 DIAS CALENDARIO DESPUES DE FIRMADA LA ORDEN DE
FORMA DE ENTREGA: COMPRA; 179 UNIDADES EN 3D OlAS CALENDARIO DESPUES DE FIRMADA LA

ORDEN DE COMPRA

FORMA DE PAGO: CRÉOITO 30 DÍAS HABILES

VALIDEZ DE LA OFERTA: ¿5 DIAS CALENDARIO OFERTA INICIAL MAS 3D DAS CALENDARIO
AMPLIACION DE OFERTA

No, DE REGISTRO SANITARIO: I.M. 013205022015

REPRESENTADO: B/BRAUN MELSUNGEN NS

NOMBRE DEL FABRICANTE: B. BRAUN SURGICAL, SA.

PAÍS DEL FABRICANTE: ESPAÑA

PRESENTACIÓN DEL PRODUCTOYCONCENTRACIÓN: CAJA XS

VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO MENOR A 18 MESES

DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN INSUMOS MÉDICOS CENTRAL; ALMACEN REGION CCCIDENTE;
ALMACEN REGION OR.ENTAL

TIPO DE OFERTA: BÁSICA

OBSERVACIONES DE LA OFERTA: VER ANEXO No/ A ORDEN DE COMPRA

CARACTERÍSTICAS TECNICAS: Usuario aceptó la forma de entrega ofertada.
Vigencia de la Orden de Compra a partir de la suscripción hasta el 31 de diciembre de 2020.

¡ ,VALORTOTAL: $ 2,921_j

LLc.

SAN SALVADOR, A LOS-42- PIAS DEL MES DE Fthtaitt
tet}” Óh<3;’7L’3 dO póç•

___.AÑO

30J0

COlON COMPRAS p6W1
LIBRE GESTION

:DV.arvi,z . oniffa C.
DESIGNADO DCOMPRkS

itt,

CONTRATISTA



ORDEN DE COMPRA: 055/2020 UACI
LIBRE GESTIÓN No IQI 90001 59

Denominada
ABASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA CIRUGIA GENERAL”

o Factura duplicado cliente firmado y sellado a Satisfacción del I5SS.
o Acta de recepción Original firmada y sellada a Satisfacción del 1555.
o Orden de campra Original
o Recibo de cotización vigente.

DISTRIBU ClON

CÓDIGO ALMACEN DE
INSUMOS ALMACENDE 1 ALMACENNUMERO PRODUCTO DESCRIPCIÓN CANTIDAD MEDICOS OCCIDENTE 1 DE ORIENTESAFISSS CENTRAL

MALLA QUIRURC:CA DE
POLIPROPILENO LA’A.

MACROPORO, BAJO PESO
7053057 tOLECLAR. PARA 254 128 8 45

1 REPARO ABIERTO, 1 11 MEDIDASEÑTRE7A100M
[ X12A15CM [ 1 1 ¡

OBLIGACION DE CONTRATISTA
El contratista al ser notificado por el Administrador de Contrato del rechazo de los productos entregados en los
almacenes o en los centros de atención, deberá además retirar el producto rechazado en un periodo no mayor
de 10 días hábiles. Si superado ese período no retira los productos según lo solicitado, el contratista autoriza al
ISSS para que estos sean trasladados de los almacenes del ¡SSS a sus bodegas u oficinas y para que se
retenga el monto correspondiente al manejo y transpone de Las facturas que le tuviere pendiente de pago.

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD POR TRABAJO INFANTIL

En caso se comprobare por la Direcáión General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión
Social, incumplimiento por parte del ofertante a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la
persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el Art. 160 dala LACAP para determinar
el cometimiento o no dentro del presente procedimiento adquisitivo, o durante la ejecución contractual según el
caso, de la conducta que dispone el Art. 158 Romano V) literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos
falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la
referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido
una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar
el procedimiento_para conocer la resolución final.
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- Única entrega:

PARA TRÁMITE DE PAGO:

Lic. Sofía Lorena de R1v.:
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ORDEN DE COMPRA: 055)2020 UACI
LIBRE GESTIÓN No IQI 90001 59

Denominada
ABASTECIMIENTO DE INSUMOS PARA CIRUGIA GENERAL

FORMALIZACIÓN DE ORDEN DE COMPRA
Con base a lo establecido en el Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contrataciones de
las Instituciones de la Administración Pública UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso
(CONTRATO u ORDEN DE COMPRA):

Después de comunicado el resultado del proceso de adquisición! contratación, la UACI ó la Unidad Jurdica o la que
haga sus veces convocará en un plazo no mayor de cinco dias hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del
contrato.
La orden de compra es un documento de contratación que se formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la
Autoridad competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado para firma del contrato en el plazo establecido sin justa
causa, constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante
podrá seleccionar a la siguiente mejor evaluada, si lo hubiere y se iniciará el procedimienlo sancionatorio
correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el
Contratante podrá seleccionar a la siguiente mejor evaljada, si lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se
iniciará el procedimiento sancionatorio.

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
Los administradores de contrato los siguientes:

• Lic, cesar de Jesús urbina. JEFE DE ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS
• Lic. Caries Mejia Mencez. JEFA ALMACEN DE INSUMOS MED!COS OCCIDENTE
• Lcda. Vima del Carrren Molina, JEFA ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS ORIENTE

,DEIEGADFJ)

* Sofía L.orena de Riwá

LUb/’ ói/.i &fQVD

-13 di FL&-O di gú

SZcC ION C’DMPRAt PÓR
LIBRE O3’flON

£ic.bDV,3tar’vjn q. ‘Baniffa c.DESlGNCo Dt C3S’IRRAS
t

‘Con una visión más humana al servicio integral de su salud”
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